
 
 

4. DESARROLLO CURRICULAR DEL ÁREA VALORES SOCIALES Y CÍVICOS.   

Segundo Ciclo  

 

Criterio de evaluación:  
CE 2.1 Describirse a sí mismo desde un punto de vista positivo y enfrentarse a los retos o desafíos 

responsables y meditadas que pongan en juego el desarrollo de actitudes de respeto, compromiso 

 

 

que se plantean en su vida, a través de decisiones 

y solidaridad. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Este criterio desarrolla la creación de un autoconcepto positivo, describiéndose a sí mismo de manera acorde a la realidad. Se valora también la capacidad del 
alumno para resolver las situaciones diarias con decisiones responsables y meditadas y su actitud a la hora de enfrentar retos o desafíos.  
En el segundo ciclo de Educación Primaria, el alumno ya tiene un gran conocimiento de sí mismo pero debemos seguir trabajando en la valoración que hace 
de su persona, teniendo en cuenta que la manera en que se define incidirá directamente en la actitud con la que se enfrente a los retos y desafíos que le 
vayan surgiendo. Para favorecer la autoestima del alumnado hay que trabajar en la percepción que ellos tienen de sus cualidades y el tratamiento que hacen 
de sus defectos. Para ello, hay que proponer actividades en las que el alumnado pueda verse a sí mismo y analizarse, enseñándole a realizar críticas 

constructivas sobre ellos que les lleven a mejorar como persona sin desvalorarse y a aceptar los errores como posibilidades de crecimiento. La creación de 
cuentos sobre su historia personal constituye una actividad que permitirá al niño ir tomando conciencia del porqué de su personalidad, favoreciendo su propia 
aceptación.  
Por otro lado, se hace imprescindible, trabajar la manera de enfrentarse a los retos y desafíos diarios, asegurando decisiones meditadas y responsables y 

analizando las actitudes que pone en juego tanto con uno mismo como con los demás. El uso de métodos audiovisuales constituye una importante 

herramienta en pro del aprendizaje, proporcionando una experiencia directa a este respecto, a la vez que resulta atractiva y motivante para los niños y niñas. 

Actividades como grabar en vídeo a los alumnos mientras trabajan en grupo, y su posterior visionado y análisis, permitirán al alumnado desarrollar, 

experimentar, observar y recibir un feed-back inmediato de su interacción en el grupo y de la manera en que se enfrenta a los retos diarios. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias 
intrapersonal e interpersonal, a través del autoconocimiento, el desarrollo de los 
pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la 
toma de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y 
emprender. O.VSC.3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la 
convivencia y la paz, así como a la legalidad democrática, en un proceso de crecimiento 
personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y 
reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Andalucía  
O.VSC.6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través 

de un proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y 

estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de 

los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión 

acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

 
Contenidos:  
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 

Identidad, autonomía y responsabilidad personal. 

La dignidad humana. 
La mejora de la autoestima. 
Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. 
Análisis de las diversas maneras de ser.  
Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar 
decisiones en su vida diaria.  
Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las relaciones 
interpersonales”.  
2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la 
convivencia diaria  
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en 

la tolerancia y el respeto. 

 
 
 

 



 
 
 

 

Competencias: 
 

CSYC,SIEP,CCL 

 

Indicadores:  
VSC.2.1.1. Actúa de forma respetable y digna y razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás.(CSYC, 

SIEP). 

VSC.2.1.2. Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones, asumiendo los rasgos 
característicos de su personalidad y poniéndolos de manifiesto asertivamente.(CCL, SIEP).  
VSC.2.1.3. Sopesa las consecuencias de sus acciones, empleando el pensamiento consecuencial para tomar decisiones 

éticas.(CSYC).  
VSC.2.1.4. Desarrolla actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones formales e informales de 

interacción social. (CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.2. Demostrar autonomía y seguridad en las actuaciones que realiza para lograr sus objetivos y trabajar en equipo, con responsabilidad contribuyendo 

al logro de los objetivos comunes, solventando los problemas encontrados con propuestas creativas y poniendo en juego todas sus competencias. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Con este criterio se pretende evaluar la manera en que el alumno/a actúa a la hora de trabajar para el logro de los objetivos tanto personales como 
colectivos, desarrollando su autonomía, su responsabilidad, su seguridad y su pensamiento creativo, con la finalidad de poner en marcha todas sus 

potencialidades. Se valora también dentro de este criterio la capacidad de trabajo en equipo del alumnado.  
La tarea de educar alumnos que sean futuros adultos autónomos, independientes, responsables y seguros de sí mismos pasa por crear un clima de aula en 

el que el niño se sienta libre para expresarse pudiendo hablar sin tabúes ni censuras gratuitas y con confianza, en el que todos puedan expresar sus 
opiniones sin ser descalificados ni recibir juicios sino, por el contrario, se escuchen y respeten todas las opiniones.  
Así mismo, es importante que el alumno conozca siempre el “para qué” de las tareas que se realicen en el aula con la finalidad de que pueda ir determinando 
los objetivos a perseguir en relación tanto a sus propios retos personales como en lo relativo a las finalidades a alcanzar entre todos los miembros del grupo-
clase. El profesor deberá ir orientando al alumnado dirigiéndolos hacia la detección, mediante un proceso de reflexión individual, de su visión de vida a corto 
plazo y en la búsqueda y optimización de las herramientas personales necesarias para alcanzarla. La realización de diagramas de burbujas o mapas mentales 
en los que se reflejen sus fines (ya sean personales o de grupo) y lo que se necesita para lograrlos contribuirán a ayudar a los niños y niñas a hacer un mejor 

y más organizado uso de su tiempo y de sus posibilidades personales.  
Dentro de este criterio se hace especifica también la necesidad de fomentar desde el centro escolar el pensamiento creativo, aspecto relevante en tanto que 
supone una herramienta básica para el desarrollo intelectual y emocional de los pequeños y porque aporta elasticidad mental, algo imprescindible para 
lograr resolver los problemas diarios poniendo en juego el mayor número posible de alternativas. Para desarrollar este tipo de pensamiento en el aula hay 
que plantear situaciones que permitan más de una respuesta y se debe hacer un cambio en los planteamientos de evaluación, no valorando tanto la 
reproducción de datos sino priorizando la originalidad, iniciativa y actitud emprendedora del alumnado. En este sentido el desarrollo de la competencia 
Sentido dela iniciativa y espíritu emprendedor, sea de forma individual o cooperativa favorecerá la creatividad y las actitudes de disposición para mostrar 
iniciativas positivas propias, hacia el cambio y la innovación.  
Por último, hay que asegurarse de ofrecer suficientes actividades cooperativas que potencien el desarrollo de las competencias y habilidades de trabajo en 

equipo de los alumnos. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.2 Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que 
afectan a la convivencia, así como disyuntivas sociales básicas o 
situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que 
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para 

contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a 
los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia  
O.VSC.6 Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad 

personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, 

análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 

una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, 

el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al 

 
Contenidos:  
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal.  
1.5. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar 
decisiones en su vida diaria.  
Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las 

relaciones interpersonales”. 

2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación 
de conflictos. 

2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. 
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el 

respeto. 
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 respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

 

Competencias: 

 

CSYC, SIEP 

 
Indicadores:  
VSC.2.2.1. Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos y 

comprendiendo y asumiendo sus responsabilidades dentro del equipo y actuando con autonomía y responsabilidad. 
(CSYC, SIEP).  
VSC.2.2.2. Realiza propuestas creativas, utiliza sus competencias para abordar proyectos sobre valores sociales y 

participa en la resolución de los problemas escolares con seguridad y motivación. (CSYC, SIEP). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.3.Gestionar de manera positiva sus emociones y sentimientos y reflexionar sobre las maneras de ser y el tipo de pensamientos que pone en marcha a la 

hora de enfrentarse a las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, aplicando el autocontrol, aprendiendo a negociar con los demás y demostrando 

capacidad para tomar decisiones de manera efectiva y para rediseñarse cognitiva y conductualmente. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Mediante este criterio se desarrolla el autocontrol de las emociones, gestionándolas positivamente y aprendiendo a elegir en cada momento la manera de ser 

más apropiada para enfrentarse con éxito a los diversos problemas o situaciones cotidianas y rediseñando sus pensamientos y conductas en función de los 
resultados que se van obteniendo.  
Una vez que los niños son capaces de identificar sus emociones, deben empezar a controlarlas, no se trata de reprimirlas ni ocultarlas sino de cambiar las 
emociones que le producen malestar por otras más positivas, de aprender a calmarse ante situaciones emocionales conflictivas para ellos y valorar las cosas 
desde otro punto de vista.  
Para favorecer el control de las emociones es necesario que el espacio en que se mueve el alumno sea de confianza para él, en el que se sienta apoyado, 

aceptado y valorado en su globalidad tanto por él mismo como por las personas con las que se relaciona. De ahí la importancia primordial de trabajar con el 
alumnado la aceptación de su propia persona tal como es, con sus capacidades y limitaciones. En el desarrollo de este aspecto la familia juega un papel 
crucial, no sólo como principal modelo en el control de las emociones sino también en la medida en que su importancia para el niño es tal que la 

desvalorización de su persona por parte de los miembros de su familia tendría grandes repercusiones negativas para los pequeños.  
Las dinámicas de trabajo dentro del aula deben potenciar la comunicación entre los alumnos y con el profesor, una comunicación que debe ser libre, permitiéndoles 

hablar de sus intereses, inquietudes, necesidades, sentimientos,etc sin prisas, asegurándonos una organización del tiempo que permita que no haya tareas pendientes 

que obstaculicen la conversación. Dentro de este apartado hay que resaltar la importancia de la comunicación no verbal: asintiendo con la cabeza, mirando a los ojos, 

abrazándole,…. La manera en que el profesor gestione las faltas de control emocional del alumnado es básico para un 

correcto desarrollo de este comportamiento: el maestro debe actuar con calma, acercándose al niño y hablándole con tranquilidad, enseñando al niño a 
apartarse de aquello que le está causando el malestar y guiándole mediante preguntas a enfrentar la situación desde otro punto de vista. 
Sin duda alguna, la enseñanza de técnicas de relajación y respiración constituye uno de las mejores estrategias para ayudar al niño a regular sus emociones. 
Una vez han conseguido calmarse es necesario reflexionar sobre los diferentes desencadenantes de diversas situaciones.  
Así mismo, y dentro de este criterio, es necesario dar a conocer a los niños las diferentes matrices de personalidad existentes (promotora, analítica, 

controladora y apoyadora), analizando desde cuál de ellas se actúa en cada situación y aprendiendo a cambiar de matriz en función del reto o problema al que 

se enfrenten. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias 
intrapersonal e interpersonal, a través del autoconocimiento, el desarrollo de los 

pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de 
decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.  
O.VSC.4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando 

y conduciendo proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y 

emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa 

de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante 

evolución del que formamos parte. 

 
Contenidos:  
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 

1.4. Desarrollo y regulación de los sentimientos y las 

emociones. Análisis de las diversas maneras de ser.  
1.5. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial 
para tomar decisiones en su vida diaria.  
1. 6. El rediseño conductual y cognitivo como factor clave 

en la resolución de los conflictos personales. 
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  Indicadores: 

Competencias: 

 VSC.2.3.1. Sabe hacer frente a sus sentimientos y emociones gestionándolos y eligiendo la manera de ser que le 
 permita resolver adecuada y positivamente  sus situaciones y problemas (SIEP, CSYC). 

CSYC, SIEP, CAA  VSC.2.3.2. Reflexiona sobre  sus pensamientos, utilizando  estrategias de reestructuración cognitiva y conductual para 
  llegar al desarrollo del pensamiento creativo en el análisis de problemas y en el planteamiento de propuestas de 
  actuación (SIEP, CAA). 

  VSC.2.3.3. Aplica el autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y la resolución de conflictos. (SIEP). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.4. Usar el diálogo y la comunicación no verbal como instrumento para compartir sentimientos y emociones, mostrando interés por lo que los demás 

expresan y estableciendo, así, unas relaciones de confianza, tanto con sus iguales como con los adultos. Explicar los factores de la comunicación 

interpersonal que generan barreras y los que crean cercanía, ejecutando las actuaciones necesarias para mejorar la interacción social dentro del aula. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Este criterio pretende evaluar el uso que hace el alumnado del lenguaje verbal y no verbal a la hora de relacionarse y compartir con otras personas, 

centrándose en el análisis de los factores que benefician o dificultan una comunicación eficaz y usando los resultados de dicho estudio como punto de partida 
para mejorar las relaciones dentro del aula.  
La escuela es el espacio social por excelencia, durante las horas que el niño/a pasa dentro del centro está en continuo contacto con otras personas, esto hace 
imprescindible mantener una adecuada comunicación para poder entenderse y funcionar correctamente, y en consecuencia para mejorar las relaciones dentro 
del aula. Este trabajo requiere que el alumno conozca los factores que intervienen en la comunicación (emisor, receptor, canal, mensaje, código) identificando 
qué papel juega cada uno en la adecuada interpretación de lo que se quiere decir.  
A partir de aquí, se deberá fomentar la realización de actividades en las que el alumno/a deba expresar con claridad las propias ideas, opiniones y 

sentimientos, usando para ello actividades como exposiciones orales o diálogos y debates en los que el alumnado defienda respetuosamente los argumentos y 
las posiciones personales. Además, no cabe duda de que una buena comunicación empieza por una adecuada escucha. Para lograrla, es necesario trabajar con 

los pequeños las estrategias básicas de escucha activa (clarificación, parafrasear, resumen, reflejo de sentimientos, etc.), así como la adquisición de hábitos 
como concentrarse poniendo la máxima atención en el mensaje, escuchando el todo y no quedándonos sólo con aquellos aspectos que nos interesen y con la 

intención de entender y no de aportar su propia experiencia. Para trabajar estos principios en el aula se pueden proponer temas de conversación que resulten 
de interés para ellos y por parejas, mantener un diálogo al respecto, jugando a ir escuchando en contra de las hábitos básicos (por ejemplo, escuchar sin 

atender o distrayéndose constantemente o interrumpiendo en todo momento para dar su opinión). 
 

 

Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal 

a través de un proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, 

síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente 

autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso 

del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 

diversidad y a la empatía. 

 

 

Contenidos: Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las relaciones 

interpersonales 

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. 
2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa 

y eficaz. 

2. 5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia 

y el respeto. 
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Competencias: Indicadores: 
CSYC,CCL VSC.2.4.1. Explica los factores de la comunicación que contribuyen a la mejora de la interacción en el aula,  empleando 

 expresiones para mejorar dicha comunicación y facilitar el acercamiento con su interlocutor en las conversaciones y pone de 
 manifiesto una actitud abierta hacia los demás, compartiendo puntos de vista y sentimientos durante la interacción social en 
 el aula y estableciendo relaciones de confianza con los iguales y las personas adultas. (CCL, CSYC). 

 VSC.2.4.2. Dialoga y escucha, entendiendo la comunicación desde el punto de vista del que habla  e infiriendo, interpretando 
 y dando sentido a la expresión de los demás. Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. 

 (CSYC, CCL). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

51  



 

 

Criterio de evaluación:  
CE 2.5.Colaborar en actividades grupales, identificando y analizando las habilidades sociales requeridas para ponerse en el lugar de los demás, aprendiendo a 

escuchar activamente, entendiendo el punto de vista del que habla y defendiendo su punto de vista sin desmerecer las aportaciones de los demás. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Este criterio está orientado a la evaluación del alumnado en relación a las habilidades sociales que manifiesta cuando participa en actividades grupales, 
demostrando asertividad y empatía y poniendo en práctica la escucha activa.  
La relación con los demás es un aspecto fundamental en nuestra vida, sentirnos escuchados, comprendidos y aceptados por los demás nos hace encontrarnos 
más felices, mejora algunas dificultades o problemas de rendimiento escolar y sobre todo, ayuda a combatir la violencia en el ámbito escolar. De aquí, se 
deriva la importancia de trabajar en el aula habilidades sociales básicas como la empatía, la asertividad o la escucha activa, especialmente en esta etapa que 
acoge a los alumnos de entre 7-9 años, momento en el que comienzan a desarrollar la capacidad de ponerse en el lugar de otros y a comprender las 
emociones ajenas.  
Para trabajar la empatía en el aula hay que comenzar por ampliar el conocimiento que se tiene de cada uno de los miembros que componen el grupo-
clase, tratando de usar esa información para comprender mejor al otro. Los socio-dramas o juegos en los que se dramatizan diversas situaciones 
contribuyen a alcanzar esta finalidad y mejorar la cohesión del grupo.  
De cualquier forma, es imprescindible para poder ponerse en el lugar de otra persona y entender sus emociones practicar la escucha activa, que significa 
escuchar y entender la comunicación desde el punto de vista del que habla. Saber escuchar a los demás es uno de los principios básicos para poder 

establecer una comunicación eficaz con los demás y así poder entenderles correctamente. Algunas de las técnicas que se pueden enseñar a los niños y que 

favorecen el proceso de escucha activa son: el parafraseo, la capacidad de mantener la atención en la conversación, hacer resúmenes de lo que uno va 

escuchando o reflejar empatía usando refuerzos positivos mientras se escucha. Las actividades lúdicas y las dinámicas de trabajo en diadas se perfilan como 

las más idóneas para contribuir a favorecer este tipo de escucha. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.1. Implementar las habilidades psicosociales básicas 
propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través 
del autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo 

y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma 
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, 
actuar y emprender.  
O.VSC.6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la 

dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y 

colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la 

ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de 

los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 

lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de 

la diversidad y a la empatía. 

 
Contenidos:  
Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales”. 
2.1.  Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas.  
2.3.  Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. 

2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. 
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la  tolerancia y el respeto.  
2.7.  La empatía. 
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Competencias: 
 
CSYC, CCL, SIEP  

 
 
 
Indicadores:  
VSC.2.5.1. Colabora en proyectos grupales escuchando activamente con la intención de 
entender la comunicación desde el punto de vista del que habla y detectar los 
sentimientos y pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, demostrando 
interés por las otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse (CCL, 
CSYC). VSC.2.5.2. Expresa abiertamente las propias ideas y opiniones a la vez que realiza 
una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales, utilizando un lenguaje 
respetuoso y positivo. (CCL, CSYC).  
VSC.2.5.3. Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y 

contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece (CSYC, SIEP). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.6. Identificar maneras de ser y de actuar, con la intención de mejorar el clima del grupo, estableciendo relaciones respetuosas y cooperativas, basadas 

en la amistad, el afecto y la confianza mutua. Comprender y aceptar las diferencias culturales como algo positivo, detectando los posibles prejuicios sociales 

existentes en su entorno. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Este criterio requiere que se trabajen las diferentes maneras de ser y actuar que pueden poner en juego las personas a la hora de establecer relaciones con 

los demás, desarrollando valores como el respeto, el afecto o la confianza con la intención de mejorar el clima del grupo y mediante la participación en tareas 
colectivas. También valora la comprensión y aceptación de las diferencias culturales, eliminando los posibles prejuicios.  
A grandes rasgos podemos hablar de la existencia de 4 matrices básicas de personalidad (promotora, analítica, controladora y apoyador) que determinan las 
maneras de ser y actuar de cada persona. El trabajo a este respecto debe iniciarse con el estudio del tipo de personalidad más destacada en cada alumno 
(porque suelen verse diferentes matrices en cada persona) con la intención de que conozcan cuál es su modo operandi ante cada situación y qué precios y 
recompensas pagan ellos mismos y los demás por esa manera de actuar.  
A partir de este conocimiento habrá que realizar trabajos en equipo en el que cada uno asumirá un rol y se le asignará una matriz, debiendo actuar en base a 
los rasgos que la definen, anotando sus sensaciones o emociones y poniendo luego en común lo experimentado. Se trata de reflexionar críticamente sobre las 
diversas pautas de comportamiento existente a la hora de enfrentarse a un reto, problema o situación en general, aprendiendo a elegir aquella que aportará 

más beneficios según cada circunstancia.  
Para trabajar el desarrollo de valores relacionados con el respeto, confianza y afecto hacia los demás realizarán dinámicas o juegos lúdicos y reflexivos que 
sean a la vez vivenciales y prácticos, haciendo, así , al alumno protagonista de su propio aprendizaje para que interiorice de manera voluntaria los beneficios 
que reportan una relaciones sociales afectuosas y de confianza. Con la misma intención, la de mejorar la relaciones y el clima de aula y centro, y dentro de 

este criterio, se debe trabajar el favorecer desde la escuela la investigación, el análisis y el debate acerca de las diferencias culturales existentes en la 
sociedad así como de los prejuicios que existen respecto a dichas diferencias, contribuyendo, a través del diálogo y la reflexión a entender la diversidad 
cultural como un factor positivo y en ningún caso como un elemento de división social.  
El trabajo con el alumnado debe ir más allá del simple reconocimiento de la existencia de diferencias étnicas y culturales y del desarrollo de actitudes de 

respeto y valoración de todas las personas con sus valores personales y sus diferentes expresiones culturales. Debe ir dirigido a enfrentarse al reto de lograr 

que niños y niñas entiendan las diferencias culturales como un factor necesario y enriquecedor, tanto a nivel individual como colectivo, y que genera 

numerosas oportunidades de aprendizaje. La realización de trabajos de investigación cooperativos e interdisciplinares se perfila como el más idóneo dentro del 

campo de desarrollo de la interculturalidad en las aulas y del respeto a la diversidad, en general. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.5. Desarrollar la ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, 
con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la 
resolución de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio a la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género 

para la ulterior promoción de una Cultura de Paz.  
O.VSC.2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así 

como disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos 

que supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una 

identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia 

 
Contenidos : Bloque 2: “La comprensión y el 

respeto en las relaciones interpersonales”. 

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales 
basadas en la tolerancia y el respeto.  
2.6.  Las diferencias individuales y sociales: 
asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. 
2.7.  La empatía.  
2.8. Formación de un sistema propio de valores. 
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Competencias:  
CSYC 

 
 
 
Indicadores:  
VSC.2.6.1. Forma parte activa de las dinámicas de grupo, identificando sus maneras de ser y de actuar y 
las de sus compañeros como medio para mejorar el clima del grupo. (CSYC).  
VSC.2.6.2. Valora las cualidades de otras personas y establece y mantiene relaciones emocionales 

amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua. (CSYC). 

VSC.2.6.3. Respeta, comprende, aprecia positivamente y acepta las diferencias culturales, analizando 

los problemas que ocasionan los prejuicios sociales.(CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.7. Desarrollar actitudes altruistas y solidarias para el bien común, apreciar puntos de vistas diferentes al propio y generar propuestas para mejorar 

las dinámicas colaborativas de trabajo en equipo. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
En este criterio se valora la capacidad, habilidad y madurez del alumno a la hora de afrontar las distintas situaciones con las que se va encontrando en su 
vida diaria (ya sea, en casa, en la escuela, en el barrio,…). Por tanto, los procesos de aprendizaje dirigidos a la consecución de los estándares asociados a 

este criterio deben ser eminentemente prácticos y analíticos,  
Las tareas más indicadas serán la creación de pequeños o gran grupo, en los que se analicen las circunstancias y se valoren los pros y los contras de las 

diferentes alternativas, el debate, el diálogo, la escucha de cuentos claramente dirigidos a juzgar crítica y constructivamente las diferentes maneras de 
afrontar los problemas, la reflexión y el debate sobre las actitudes y acciones de las personas con las que interactúa en relación a la maneras en que 
resuelven las situaciones, Se planificarán propuestas de colaboración solidaria con ONGs o asociaciones locales orientadas a la ayuda y la planificación 
de dichas estrategias.  
El profesor debe ser el guía que lleve al alumnado a observar la realidad en la que vive, haciéndoles conscientes objetivamente de los problemas y 

circunstancias que le rodean con la intención de incitarles a actuar directamente sobre la realidad desde otro punto de vista, uno que les permita mejorarla y 

buscar soluciones que hagan de su entorno (más cercano y en la medida de sus posibilidades el más lejano) un lugar más saludable, valorando conductas 

solidarias y colaborativas en estrategias de grupo. Par ello es imprescindible la planificación de escenarios en los que intervengan personas externas al 

centro, voluntarios o familiares, así como responsables de entidades, acercando con ello los contextos familiar e institucional. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.1 Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de 
las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través de el 

autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, 
la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, 
necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender. 
O.VSC.2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos 
que afectan a la convivencia, así como disyuntivas sociales básicas o 

situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos 
que supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para 

contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde 
a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia. 
O.VSC.5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la 
cimentación de una vida digna y saludable, con una clara 
deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de 
prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de 
modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 

humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el 
respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de una 
Cultura de Paz. 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores”  
3.1. Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás.  
3.2. Muestra de iniciativa por participar de forma respetuosa en trabajos de 
equipo (actitudes cooperativas, el bienestar y la mejora del clima de grupo, 
tácticas de interacción positiva, estrategias de ayuda a otros).  
3.3. Toma de conciencia del tipo de emociones que surgen en la relación de amistad.  
3.5. Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y 

derechos, defendiéndolos de forma respetuosa. 
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Competencias: 

Indicadores: 

VSC.2.7.1. Desarrolla actitudes altruistas y solidarias para el bien común.(CSYC). 

CSYC VSC.2.7.2. Aprecia puntos de vistas diferentes al propio. (CSYC). 

 VSC.2.7.3. Genera propuestas para mejorar las dinámicas colaborativas de trabajo en equipo.(CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.8. Participar activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y un sistema de valores, basado en principios de justicia social. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Este criterio evaluará la capacidad de tomar iniciativas de mediación y de reconocimiento de las situaciones justas e injustas, para poder desarrollar acciones 
encaminadas a resolver conflictos cotidianos.  
El desarrollo de los valores relacionados con la propia persona es fundamental para asegurar un adecuado crecimiento personal de niños y niñas que se 

encuentran inmersos en el pleno desarrollo de su personalidad. Darle un tratamiento adecuado a estos valores en la escuela asegura una adecuada 
construcción del concepto de lo justo, contribuyendo a la formación de una adecuada y sana inteligencia emocional a la hora de resolver situaciones 
conflictivas y desarrollar una buena predisposición a buscar con facilidad la empatía y sintiéndose capaz de superar los problemas. Para desarrollar los valores 
anteriormente citados se incluirán en las programaciones de esta área actividades que permitan definirse a sí mismos y potenciar sus aspectos positivos, 
tareas sociales que requieran la resolución de problemas, autoafirmaciones, dinámicas de autocontrol y autoimagen y ejercicios de desarrollo de las 
habilidades comunicativas.  
El establecimiento de normas sociales y su cumplimiento por parte del alumnado es crucial para asegurar el adecuado funcionamiento del grupo-clase. La 

tarea del maestro en relación a las normas precisa comenzar por el conocimiento de lo que es una norma y de la importancia de respetarlas. Posteriormente 

se establecerán normas de aulas claras y concretas que estén consensuadas con los niños y niñas, asegurando así que entienden su importancia y se 

comprometen a cumplirlas, debiendo establecer también claramente las consecuencias de su no cumplimiento. El desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo 

del alumno favorecerá la comprensión de la necesidad de cumplir las normas del aula para asegurar el bien común 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.3 Adoptar una actitud de apego a las normas 

que favorecen la convivencia y la paz, así como a la 

legalidad democrática, en un proceso de crecimiento 

personal basado en la autorregulación y la 

responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y 

sensibilizarse sobre la importancia de los derechos 

fundamentales reconocidos en la Declaración de los 

Derechos Universales, en la Constitución Española y en 

el Estatuto de Andalucía. 

 
Competencias:  
CSYC 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores”  
3.4. Conocimiento y valoración de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio y 
contexto local.  
3.5. Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y derechos, defendiéndolos de forma 
respetuosa.  
3.6. Conocimiento y práctica de la diversidad de estrategias de resolución de un conflicto.  
3.7. Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo 

y conciencia social.  
3.8. Explicación y elaboración reflexiva de juicios y dilemas morales. 
 
Indicadores:  
VSC.2.8.1. Participa activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y un 

sistema de valores, basado en principios de justicia social. (CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.9. Interpretar los derechos y deberes en situaciones cotidianas y establecer los principios básicos que regirán las bases para la igualdad entre hombres 

y mujeres. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad que el alumno y alumna debe adquirir para saber respetar la igualdad de género y para ello es necesario la 

realización de múltiples y reiteradas estrategias que posibiliten el trabajo en equipos mixtos. A partir de la superación de prejuicios sociales y costumbres 

que son negativos para el trabajo en igualdad.  
Se trabajará también la no discriminación de las personas lo que implica favorecer la reflexión, el análisis y el debate acerca de la diversidad existente en su 
entorno y en la raza humana en general, ayudando al alumnado a tomar conciencia de las semejanzas, diferencias e interdependencia de todos los seres 
humanos, contribuyendo, a través del diálogo y la reflexión a entender esa diversidad como un factor positivo y en ningún caso como un elemento de división 
social. El docente debe hacer uso del interesante recurso que aportan las diferencias culturales, generar situaciones en las que su alumnado aprenda a 
reconocer el derecho a la propia identidad cultural y convertir el aula en un espejo donde se reflejen las actitudes que se desean conseguir en los niños y 
niñas  
Es muy importante que los niños sean conscientes de sus derechos, así como que conozcan los derechos universales de que tienen todos los ciudadanos, 

para que aprendan sobre ellos y sobre la importancia de respetarlos y hacerlos valer como manera de poder vivir con tranquilidad y felicidad en su medio 

social. Acercar a los alumnos/as a sus derechos en este primer ciclo de la educación obligatoria requiere tratar el tema de una forma lúdica y divertida, 

fomentando su capacidad de investigación, comprensión, creatividad y, en la medida de las posibilidades de cada centro, de tratamiento digital de la 

información, búsqueda en internet la amplia gama de actividades digitales a través de las que se puede potenciar la participación en igualdad y el 

reconocimiento al papel de la mujer en nuestra sociedad. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la 

convivencia y la paz, así como a la legalidad democrática, en un 

proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la 

responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse 

sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la 

Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española 

y en el Estatuto de Andalucía. 
 
Competencias:  
CSYC 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores”  
3.9. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, entendiendo los 

derechos y deberes de la Constitución. 
 
 
 

 

Indicadores:  
VSC.2.9.1. Interpreta los derechos y deberes en situaciones cotidianas. (CSYC). 

VSC.2.9.2. Establece los principios básicos que regirán las bases para la igualdad 

entre hombres y mujeres. (CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.10. Atribuir los valores personales a los hechos que acontecen en el día a día y reflexionar sobre su consecución y desarrollo. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Se pretende ir conformando una serie de valores acordes con esta edad a través de los cuales se pueda reconocer que los acontecimientos sociales del día 
a día no solo son una consecuencia, sino una causa en la que todos los ciudadanos pueden verse reflejados. En este sentido es muy importante generar 
una actitud reflexiva ante los acontecimientos y una potenciación del juicio crítico para poder participar como ciudadanos socialmente integrados.  
Para fomentar el conocimiento y valoración de las normas y valores sociales básicos es fundamental la labor tutorial con las familias, ya que éstas son el 

principal trasmisor y el primer modelo que tiene el alumnado en relación al conocimiento y desarrollo de los valores cívicos, por eso, el profesor debe 
asegurar una implicación y comunicación adecuada con los padres y madres de manera que se lleve a cabo una misma línea de actuación entre familia y 
escuela en lo que respecta a las reglas de conductas, las actitudes (que se considera correcto y que no) y la trasmisión de valores.  
El desarrollo de valores tales como la solidaridad, la honestidad, la tolerancia o el respeto precisan un clima de aula en que se fomente la afectividad, la 
comunicación y la confianza, un entorno en el que el niño se sienta libre para expresarse y motivado para escuchar. El análisis diario de los 
comportamientos observados.  
En este sentido es importante que se potencie la identificación con nuestra cultura andaluza, con los símbolos sociales identificativos de nuestra nación y 

comunidad, su estudio se convierte en un valor esencial a desarrollar en la aulas, ya que nuestro alumnado no vive aislado en su centro educativo o en su 

familia sino inmersos en una sociedad que se caracteriza por una serie de rasgos idiosincráticos que la definen y la distinguen de otras realidades sociales, 

conocer estos supone enseñar al alumnado su identidad cultural, algo que debe hacerse de manera transversal y no limitarse exclusivamente al área de 

Valores cívicos y sociales. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.6. Promover el bienestar emocional y el 

sentido de la dignidad personal a través de un 
proceso formativo, personal y colectivo, de 

reflexión, análisis, síntesis y estructuración 
sobre la ética y la moral, que favorezca una 

creciente autorregulación de los sentimientos, 

los recursos personales, el correcto uso del 

lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, 
a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
 
Competencias:  
CSYC 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores” 
3.1. Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás.  
3. 2. Muestra de iniciativa por participar de forma respetuosa en trabajos de equipo (actitudes 
cooperativas, el bienestar y la mejora del clima de grupo, tácticas de interacción positiva, estrategias de 
ayuda a otros). 3.3. Toma de conciencia del tipo de emociones que surgen en la relación de amistad.  
3.4. Conocimiento y valoración de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio y 

contexto local.  
3.7. Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo y 

conciencia social. 
 
Indicadores:  
VSC.2.10.1. Atribuye los valores personales a los hechos que acontecen en el día a día y reflexiona sobre su 

consecución y desarrollo. (CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.11. Inferir las posibilidades que se plantean desde una reflexión del estado del bienestar y de nuestro tesoro cultural y medioambiental para generar 

propuestas de disfrute, conservación y mejora. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
El desarrollo de este criterio debe ir dirigido al reconocimiento de los elementos que nos proporcionan bienestar en el entorno, identificando su labor en la 

mejora de nuestra calidad de vida. La realización de tareas sociales integradas que estén relacionadas con nuestro tesoro cultural y medioambiental para 

generar propuestas de disfrute, conservación y mejora y que incluyan entre sus actividades trabajos en grupos o exposiciones orales se perfila como la 
metodología más apropiada para asegurar un conocimiento significativo del alumnado en relación de la finalidad incluida en este criterio.  
Así mismo, resulta primordial proporcionar experiencias directas de los niños y niñas, a través de la organización de actividades complementarias que 
incluyan salidas y visitas que proporcionen a los alumnos/as un acercamiento a los ecosistemas cercanos y les permita conocerlos en profundidad. Este 
conocimiento favorecerá la conciencia acerca de la utilidad y desarrollará los valores de respeto y cuidado hacia ellos.  
Se abordará la búsqueda de información en el contexto institucional, a través de datos y su estudio que se constaten desde cuestiones como éstas: ¿Desde 
cuándo existen los monumentos (o las tradiciones o las costumbres...) de nuestra ciudad? ¿Cómo surgieron?, ¿Cómo podemos contribuir a la conservación 

de los monumentos de nuestra ciudad?. ¿qué peligros corre nuestro medioambiente?, ¿cómo podemos contribuir individual y colectivamente a su mejora?  
Las tareas en las que se produzcan informes o presentaciones, con apoyo digital en los que se describan los principales rasgos y vestigios de las 

diferentes épocas históricas. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.7 Cultivar el sentido de pertenencia a la 

propia comunidad, valorando nuestra singularidad 
cultural e histórica, nuestro patrimonio material e 

inmaterial y apreciando el medio ambiente del que 
formamos parte, sin olvidar el marco universal de 

interdependencia global e intercultural que nos es 
propio a todos los seres humanos-, para implicarse 

en su defensa y conservación, adoptando un 

compromiso personal y social siempre acorde con la 

Cultura de la Paz. 

 

Competencias:  
CSYC 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores” 
3.10. Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando el uso responsable de los bienes de 

la naturaleza y valorando el uso responsable de las fuentes de energía en el planeta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicadores:  
VSC.2.11.1. Infiere las posibilidades que se plantean desde una reflexión del estado del bienestar y de 

nuestro tesoro cultural y medioambiental para generar propuestas de disfrute, conservación y mejora. 

(CSYC). 
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Criterio de evaluación:  
CE.2.12. Planificar actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de emergencias y proponer medidas de prevención de riesgos con especial incidencia 

en los accidentes de tráfico. 
 
Orientaciones y ejemplificaciones:  
Se evaluará en este criterio la capacidad para enfrentarse a situaciones de emergencia y a otras situaciones prácticas de educación vial y planificar otras futuras de 

prevención. Para su realización, se programarán tareas para trabajar con los alumnos la identificación y actuación en caso de situaciones de emergencia es de suma 

importancia para prevenir accidentes y para buscar la solución más apropiada a cada situación en caso de no poderla evitar. Igualmente, para desarrollar los 

conocimientos, destrezas y actitudes contenidas en el desarrollo de este criterio es imprescindible contactar con los servicios de emergencia de la localidad, recibiendo 

charlas informativas sobre las situaciones de emergencia más habituales y la manera de actuar ante ellas, visitando las instalaciones de policía y bomberos para 

comprobar cómo actúan ellos y recibir nociones básicas de primeros auxilios, participando en actividades lúdicas y prácticas de educación vial,…. Elaborar trabajos en 

equipo y realizar exposiciones orales al resto de sus compañeros ayuda afianzar estos conocimientos y  
motiva a su aprendizaje.  
Otras tareas necesarias buscarán que los alumnos reconozcan e interpreten las principales señales de circulación. Se tratará información de medios como la 

televisión y la cartelería en la ciudad mediante la lectura de diversidad de textos así como en la alfabetización visual. Se pueden y deben establecer 

directrices en clase sobre cómo optimizar los recursos que tenemos, debatir y confrontar ideas con el alumnado en pro de un ejercicio ciudadano en la vía, 

asentando valores como la igualdad y el respeto hacia todas las personas sin hacer distinciones por el nivel social, económico o de género. 
 
Objetivos del área para la etapa:  
O.VSC.4 Aprender a actuar autónomamente en 
situaciones complejas, elaborando, gestionando y 

conduciendo proyectos personales, con una gestión 
eficiente de los propios sentimientos y emociones, 

y reflexionando sobre los procedimientos para 
mejorar la manifestación y defensa de las legítimas 

necesidades de las personas, en un mundo diverso, 
globalizado y en constante evolución del que 

formamos parte. 

 

Competencias:  
CSYC 

 
Contenidos:  
Bloque 3: “La convivencia y los valores” 

3.1. Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás. 
3.11. Valoración de las normas de movilidad vial. 
3.12. Toma de conciencia de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando 

interés por la prevención de accidentes de tráfico. 
 
 
 

 

Indicadores:  
VSC.2.12.1. Planifica actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de emergencias. (CSYC). 

VSC.2.12.2. Propone medidas de prevención de riesgos con especial incidencia en los accidentes de 

tráfico. (CSYC). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


